
REPÚBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DE SALUD

CONVENIOS

REF.: APRUEBA CONVENIO QUE INDICA.

Cabrero, 30 de Mayo de 2018.-

.US 3
DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° /

V I S T O S :

a. DFL N5 1-3063, del Ministerio del Interior
b. DFL. N" 403 de abril de 1987, que ordena los traspasos
c. Decreto Alcaldicio N? 171, mayo 1987, que crea el Departamento de Salud Comunal.
d. La facultad de suscribir Convenio con Entidades Públicas, en beneficio de la Comunidad.
e. Resolución Exenta N2 2593 de 25.05.2018 aprueba convenio Programa de Mantenimiento de

Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria
f. Las facultades que me confiere la Ley "Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695/88 y

sus modificaciones:

D E C R E T O :

1. APRUÉBASE; convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero, Departamento de Salud y el
Servicio de Salud Bio Bio con fecha 14 de Mayo de 2018, sobre Convenio Programa de
Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria.

2. Dejase constancia que Resolución Exenta N? 2593 de 25.05.18 referida forma parte integrante del
presente Decreto Alcaldicio.

3. Impútese el ingreso correspondiente a la cuenta 115-05-03-006-002-004, MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA R.Ex. N5 2593 de 2018.-

ANÓTESEt COMUNIQÚESE,
ARCHÍVESE".

SOFI>REYES PILSER
MUNICIPAL

JSP./SRP ,/NRF./rcht.

DISTRIBUCIÓN;

Programas Depto. de Salud
Of. Partes
Archivo

CONVENIOS - D I R E C C I Ó N DE S A L U D M U N I C I P A L I D A D DE C A B R E R O

L A S D E L I C I A S N1? 3 5 5 Í F R P ISO f - C N Q I -AX ( 4 3 ) /410190 A N E X O 752 P -run! rch,wjrri,i@C,)l)ri>io.tl



¿' X*=^>

Servicio Salud
BloBlo

Ministerio de
salud

REF.: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA
MUNICIPAL CON I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO.

002593RESOLUCIÓN EXENTA N° /

LOS ANGELES, ,2 5 HAY 2018

VISTOS: estos antecedentes, el Convenio de fecha 14
de Mayo de 2018 sobre Programa Mantención e Infraestructura de Establecimientos de Atención
Primaria Municipaldel suscrito entre este Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad de CABRERO;
Memorándum N° 136 de fecha 04 de Mayo de 2018 del Jefe Departamento de Atención Primaria del
Servicio de Salud Biobío; La Resolución Exenta N° 232 de fecha 27 de Febrero de 2018 y La Resolución
Exenta N° 485 de fecha 30 de Abril de 2018 ambas del Ministerio de Salud; la Resolución N°1600 del
2008 de la Contraloría General de la República; los arts. 20, 21, 22 y 23 del D.L N°2763 de 1979 cuyo
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°01/2005 del Ministerio de Salud; el
art. 8 del D.S. N°140 de 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el
Decreto Afecto N°26 del 12 de Diciembre de 2017 del Ministerio de Salud, que me designó en el cargo
de Directora de este Servicio de Salud, dicto lo siguiente:

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio sobre Programa Mantención e Infraestructura de Establecimientos de
Atención Primaria Municipaldel 14 de Mayo del año 2018 con la I. Municipalidad de CABRERO, y que
consta de las siguientes cláusulas:

CONVENIO
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles, a 14 de Mayo de 2018, entre el SERVICIO DE SALUD BIOBÍO, persona jurídica de
derecho público, Rut N°61. 607.300-1, domiciliado en calle Avenida Ricardo Vicuña N° 147 Interior,
Edificio 7, 4° Piso, Los Ángeles, representado por su directora doña MARTA CARO ANDÍA, cirujano
dentista, cédula de identidad N°7.459.669-K, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de CABRERO, corporación autónoma de derecho público, Rut N°69.151.000-K, con
domicilio en calle Las Delicias N°355, Cabrero, representada por su alcalde don MARIO GIERKE
QUEVEDO, cédula de identidad N°1 4.030. 960-5, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la
Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el
caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamienío será incorporado
a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 154 del 23 de diciembre del 2015, del Ministerio de
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En til marco de la Reforma de Salud, cuyos principios oriiMitadorus apuntan a la Equidad.
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Mantenimiento de Infraestructura
de Establecimientos de Atención Primaria Municipal.

El Ministerio de Salud, a través de Resolución Exenta N° 232 de fecha 27 de febrero del 2018 aprobó el
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria de Salud y por
Resolución Exenta N° 485 de fecha 30 de abril del 2018, distribuyó los recursos del Programa
para el año 2018.
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TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar total o parcialmente el siguiente componente del Programa de
Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal;

1. Componente 1: Implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos físicos en
el proceso de Autorización o Demostración Sanitaria.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución
aprobatoria, la suma anual y única de $10.170.938.- (diez millones ciento setenta mil novecientos
treinta y ocho pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

Disminuir brechas para la Obtención de Autorización Sanitaria, en la comuna de Cabrero
según plan de gastos aprobado por referente de Programa en Servicio de Salud Biobío.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por
la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El Servicio priorizará y seleccionará el/los proyecto/s de la/s comuna/s que mejor se enmarquen en el
objetivo de cierre de brechas para Autorización y Demostración Sanitaria para Acreditación de Calidad
de los establecimientos.

El Servicio se encargara de monitorear el avance del Municipio en la ejecución de los proyectos,
empleando para ello el formato del Anexo 2. Podrán también asesorar al Municipio en aquellas materias
que soliciten o cuando se observe errores. Del mismo modo, el Encargado Técnico del Servicio puede
realizar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, así como también las contrapartes financieras.

El Primer Informe debe dar cuenta del ingreso de los respectivos convenios en la plataforma "Sistema de
monitoreo APS" de salunet, con plazo máximo 30 de mayo. Este informe deberá ser remitido por el
encargado del Servicio al encargado técnico del programa del nivel central, por medio de correo
electrónico hasta el hasta el día 15 de Junio.

El Encargado Técnico del Programa a Nivel Central, emitiendo un Informe de Evaluación y Reliquidación
por Comuna, que considerará los proyectos seleccionados y su estado de avance informado, conforme
al cálculo indicado en el Anexo 2:

. . . . N° de proyectos de la comuna en situación 1 al 6 _„Indicador = ^ * — - — — x100 =
N° de proyectos total comunal (situación 1 al 7)

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación por
comuna de la segunda cuota en el mes de Julio, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de
acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento do Metas de
Programa

Entre 50,00% y 59,99%
Entre 40,00°0 y 49,99%

Menos del 40%

Porcenlaie üe Descuento de recursos
2" cuota del 30%

El segundo informe por parte de los Servicios de Salud deberá realizarse indicando el estado de
situación de los proyectos al 15 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el
100% de los proyectos comprometidos, esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva
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conforme y sin observaciones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del encargado del Servicio
mediante correo electrónico al encargado Técnico del programa a Nivel Central hasta el día 31 de
diciembre de cada año, de modo de cerrar el año.

Indicadores

• Cumplimiento del Objetivo Específico N°1:

Indicador: Porcentaje de proyectos de la comuna con avance registrado en informe.

Fórmula de cálculo: (N° de proyectos de la comuna que registran avance / N° de Total de Proyectos
por comuna incluidos en la nómina de seleccionados y no desistidos)*100

Medio de verificación: Informe del Servicio de Salud conforme a formato Anexo 2, indicado en
el programa.

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (70% -
30%), la 1° cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el
grado de cumplimiento del Programa en el mes de julio.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del
programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación
del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a
través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 30 del 11 de Marzo del 2015, de la Contraloría
General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DÉCIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: Será responsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta administración de los
fondos recibidos, gastados e invertidos en las diferentes unidades de Salud.

Estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 30 del año
2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de
los recursos transferidos

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán incluirse en la
rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por razones de
continuidad o buen servicio.

DÉCIMA SEGUNDA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto
administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del mismo año. No obstante por razones de
buen servicio, se entiende que éste se ha iniciado a partir del 1° de Enero de 2018, fecha anterior a la
total tramitación del acto administrativo que lo aprueba, considerando el artículo 52 de la Ley N°19.880
que autoriza la retroactividad del acto administrativo en la medida en que produce efectos favorables
para las partes y no lesiona derechos de terceros.

Sin perjuicio de lo anterior, de ser necesario ampliar la vigencia del presente convenio por no haberse
ejecutado o llevado a cabo las obligaciones en él establecidas, por causas no imputables a gestión,
tales como: transferencia tardía de recursos, falta de horas profesionales, caso fortuito o fuerza mayor,
entre otras. En dichos casos el Director Comunal de Salud, en representación del Alcalde, podrá remitir
solicitud de prórroga fundada, mientras esté vigente el convenio, al Director de Atención Primaria del
Servicio de Salud, quien a su vez la enviará al Depto. de Asesoría Jurídica del mismo Servicio para su
tramitación. Dicha prórroga se materializará mediante la dictación de la respectiva resolución fundada^ "
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DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio
de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría
de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

DECIMA QUINTA: La personería de Doña Marta Caro Andía para representar al Servicio de Salud
Biobío consta en Decreto Afecto N°26 de fecha 12 de Diciembre de 2017.
La representación de don Mario Guierke Quevedo para actuar en nombre de la I. Municipalidad de
CABRERO consta en Decreto Alcaldicio N°6002 del 15 de Diciembre de 2016.
Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.

2.- IMPÚTESE el gasto al ítem 24.03.298.002 "Reforzamiento Municipal" del Presupuesto del Servicio de
Salud Biobío.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

MARTA CARO ANDIA
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD BIOBÍO

Distribución:
-Div. Atención primaria-Minsal
- Depto. At. Primaria SS BB
- Depto. Finanzas SS BB
- Depto. Asesoría Jurídica SS BB
- Depto. Auditoria SS BB
- Of. Contabilidad SS BB
- Encargada de Proyectos SS BB
- I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO
- Oficina de Partes SSBB
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